
expuestos consisten, fundamentalmente, aparte servicios auxiliares,
en la realización de dos colectores de 600 mm de diámetro y la
construcción de la E.D.A.R.

El proyecto fue aprobado en fecha 14 de marzo de 2001.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 1
de abril de 2002 (D.O.E. nº 43 de 16 de abril de 2002), dentro
del plazo al efecto concedido, no se han presentado escritos de
alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y
Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 28 de mayo de 2002,

D I S P O N G O

Artículo Único.- Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUA-
LES EN SAN VICENTE DE ALCÁNTARA.”, con los efectos y alcance
previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de de 1954, y concordan-
tes de su Reglamento.

Dado en Mérida a 28 de mayo de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 72/2002, de 28 de mayo, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
E.D.A.R. en Montehermoso.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes
y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas de
contaminación higiénico-sanitaria que se producen en los arroyos
como consecuencia de los vertidos de aguas residuales que realiza
la citada población, haciéndose necesaria la prolongación de los
colectores hasta la zona donde se ubicará la estación depuradora
de aguas residuales con el fin de depurar las aguas negras y que
sean devueltas al cauce en perfectas condiciones higiénicas y sani-
tarias, poniendo fin la contaminación ambiental que se genera.

Los citados problemas se tratan de solucionar con la realización
de un colector de 500 mm de diámetro y la construcción de la
E.D.A.R., fundamentalmente, aparte servicios auxiliares.

El proyecto fue aprobado en fecha 14 de marzo de 2001.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 1
de abril de 2002 (D.O.E. nº 43 de 16 de abril), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y
Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 28 de mayo de 2002,

D I S P O N G O

Artículo Único.- Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: “E.D.A.R. en Montehermoso”, con los efectos y
alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Dado en Mérida a 28 de mayo de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de mayo de 2002, por la que
se convoca el Plan de Subvenciones Públicas
para acciones en materia de migraciones.

Por Decreto 77/1990, de 16 de octubre, se establece el régimen
general a que debe ajustarse la concesión de subvenciones por los
distintos órganos de la Junta de Extremadura, estableciendo su

6968 4 Junio 2002 D.O.E.—Número 64


